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EL ILUSTRE CONCEJO CANTONAL DE SALINAS

En uso de las facultados que lo confiere la Ley 
de Régimen Municipal y la Ley de Inquilinato.

EXPIDE:

Arl,. 1G.-- En todo cuanto no se encontrare pre 
visto en este reglamento, se aplicarán las disposicio 
nos do la Ley de Contratación Pública y sil Regla 
monto.

Ai-t. 17.— El presente reglamento entrara n re
gir inmediatamente de su aprobación por el I. Conce
jo Municipal. .........

. , , T , ,  • • " ”rATRiGUlENTE” 'ORt>ENÁÑZA .MUNICIPAL1 DÉ
Es dado en la sala de sesiones de la I. Mumci- *

palidad del cantón Yantzaza. a los veinte y siete dias ** .'V .
del mes de septiembre de mi! novecientos noventa v

u"°- , ,  • , *, r  ̂ CAPITULO If .)  Dra. Livia M. Aguilar A., Vicepresidenta. f.)
Sita. María G. Salinas C„ Secretaria Encargada. DISPOSICIONES PRELIMINARES

RAZON.— Certifico: Que el presento reglamento 
lia sido discutido y aprobado en las sesiones ordina 
ñas do veinte y veinte y siete de septiembre de mil 
novecientos noventa y uno, respectivamente.

r.) Srta. María G. Salinas C., Secretaria Eneur 
gada del Concejo Municipal de Yantzaza.

Yantzaza. 30 de septiembre de 1991.

Yantzaza, 30 de septiembre de 15)91, a las (WhOO, 
conforme lo dispone el Art. 128 de la Ley de Régi
men Municipal, pásese el presente reglamento al se
ñor Presidente del Concejo para su sanción, puesto 
<iue se han cumplido todas las exigencias del artículo 
indicado.

f.) Dra. Livia M. Aguilar A., Vicepresidenta.

Proveyó y firmó el decreto que antecede,'la Vi- 
ceprrsidenta del Concejo, Dra. Livia Mercedes Aguí 
lar Aguilar, a los treinta días del mes de septiom 
Iji'o do mil novecientos noventa y uno, a las nueve 
horas.

f.) Sita. María G. Salinas C.. Secretaria Encar
gada del Concejo Municipal de Yantzaza.

Yantzaza, 30 de septiembre de 1991, a las llhOO 
de conformidad a lo dispuesto en el Art. 72. mimen!
31 y Art. 129 de la Ley de Régimen Municipal ha
biéndose observado el trámite legal pertinente, san
ciono el presente reglamento para su aprobación y 
publicación en el Registro Oficial.

f.) Sr. Manuel A. Ortiz O., Presidente del Con
cejo Municipal de Yantzaza.

Sancionó y firmó el prc-ente reglamento, confor
me el decreto que antecede el Presidente del Con 
cejo, Sr. Manuel Amadeo Ortiz Ortiz, a los treinta 
dias del mes de septiembre de mil novecientos no 
venta y uno, a las once horas.

f.) Srta. Marta G. Salinas C.. Secretaria Encar
gada del Concojo Municipt' de Yantzaza.

Art. 1*— Las disposiciones detesta Ordenanza se 
aplicarán a las relaciones conlractimtei'que so estáblez- 
can entre arrendadores y arrendatarios; a igual que 
subarrendador!! y subarrendatarios, de los locales que.; 
estén situados dentro del perímetro de la ciudad 
y de las parroquias de este Cantón

Art. 2’— El Consejo designará una Comisión que 
determine el perímetro urbano de la  ciudad de SnH
ñas y de las Cabeceras Parroquiales de este Camón, 
para los efectos de aplicación de esta Ordenanza.

CAPITULO II

DE LAS PRESCRIPCIONES
i  '

• - f

Art. 39— Establécese la Oficina de Registro d ' 
Arrendamiento Urbano, la misma que estará a cargo 
del Departamento do Catastro, quien ejercerá todn-j. 
las funciones puntualizadas en la Ley de Inquilinato, 
según el Art. 8* y las que se scinlan en esta Ordenan 
za, particularmente la elaboración del Catastro anual 
de los arrendadores y subarrendadores de los locales 
urbanos.

Art. 4?— Ningún Local que se encuentro dentro 
del perímetro urbano de la ciudad cabecera Cantonal 
y do las cabeceras parroquiales del Cantón, podré dar
se en arrendamiento o subarrendar si el interesado 
previamente no lo lia inscrito en el ‘•ffifjgls&pjfls 
clan-lientos Urbanos" que llevará dicha oficina: de no 
hacerlo y contravenir a esta djsygsicitoserá sanciona
. «■ -i‘24iontado con una multrt de cíácuenia a^jiípriíentos stofcs? 

de conformidad con lo dispuesto en el íttdso &  dèi A rt 
12’ de la I«y  de Inquilinato.

Esta multa será impuesta por el Director del De
partamento Financiero previo ol parte correspondien
te que emitirá c! Jefe de Catastro en que se indicará 
el nombre, domicilio y más generales de la persona 
contra quien so ordene la emisión del titulo de cré
dito y e! envió a Tesorería para su cobro y recauda- 
cmn.
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Al t. G9-—5 La solicitud de inscripción será por es
crito y en formularios, especies valoradas que pro
porcionará la Oficina de Recaudaciones del Depar
tamento Financiero, en el que contendrá lo requerido 
en el Art. 09 de la Ley de Inquilinato, más los datos 
r.iíiulcrites:

a) El número de pisos do la casa y determina
ción do los locales destinados al arrendamiento y a la 
ocupación, por el dueño del inmueble o arrendador.

b)^BL cgnon mensuatt de arrendara or to que.se 
fija en consonancia con las disposiciones del Art. 17 
tic la Ley de Inquilinato: y,

c) La fecha de presentación de la solicitud de 
inscripción.

Art. (j - La inscripción de ios local«:- destinados ai 
nrrendaiiMciito<l¡¿¿>CJC|fchsccrs5 anu i'imentj i?* los m< 
lies de enteró a m áttofaparte de cada ve/, que liub'rs: 
motivo razonaba pira el cam’.i_> c!c la inscricc.ón 
Vísicido í» te  pytde M lta K e '  B&lnscr pcSíu. ’ , ~~
previo tM o  dé una miíKa dcT liflO*# dtf «nía«« 4 ^  '
mlrttow vital- dol trolinjH^w i.n r e in a l cuando tal 
inscripc ón se realice íiasta junio; y de 153f68í{>-drd"“sa b  ' __

H r d e í ^ d o  de diciembre. Para el
cobro y recaudación de está mulla se procede, á ei 
la foi-rna determinada en la Ley

Art, loV - El arrendador o subarrendador podrá en 
cualquier tiempo por convenir a sus intereses o por 
cualquier otro motivo, retirar la inscripción de la tota
lidad o de una parte de los locales que tuviere destina- 
des al arrendamiento; )>cro sólo cuindo ya sc en 
contraren desocupados o siempre que tuviere necesidad 
de habitarlos. En tal caso solicitará la cancelación de 
la inscripción en el Regir-tro de Arrendamientos Ur. 
baños.

Art. 11’— El Director Financiero, dispondrá en 
cualquier tiempo y cada vez que considere necesario, 
la inspección a un local inscrito y destinado ni arren
damiento con el fin de comprobar la exactitud de los 
dalos suministrados en la solicitud de inscripción.

De comprobarse alguna omisión o falsedad en la  
declaración lo sancionará eon una ifliittüt 
el *¿50% del  salario mínimo vital 
jador en..j?eneral. Z a

• f<7> A
CAPITULO IV

DE LAS ATRIBUCIONES DE LA OFICINA 
DEL REGISTRO

Aj-t. 7°— Una ves inscrito el respectivo inmue
ble, d  Jrfe de Calas Ir o y Avaaios, o t r, a iá  a lu n e .', 
dador o suban t-rór.dor un c r ;  f’c a :o  qu: le aer dit? 
el cumplimiento de la disposición legal y el derecho 
para arrendar o subarrendar c3 l c i l ,  anotándose en 
cí’.cho certificado j  oanon mensual de arrendamiento 
fijado, con sujeción a lo prescrito en el Art. 17 de 
la Ley do Inquilina to. ■ |

CAPITULO n i  

Do las Tarifas

Art. 1P— Por los servicios de inscripción de cada 
predio en el Ilegir'ro de Arrendamientos urbanos, la 
Municipalidad cobrará una tasa de acuerdo con la 
sig ílente escala;

, Valor del Imnucble en 
Salarios Mínimos Vitales
del Trabajador én General TARIFA

t í 1 o p o r t 't1 Íí Sp £> d *  *

Art. 12̂ — Son atribuciones de la Oficina de Regis
tros de Arrendamientos Urbanos, las siguientes:

. «rír-s 1 x,mil del avalúo comercial
 __  x mil del avalúo comercial

[obre" -56f) *Mafn¡3
¿lfooa\ante— -  3 x tr.il del avalúo cornerei;''

Por certificado de Inquilini:! ó d ii uilnrío mínn ••
;£íMcKt-? suLal*

Art. 9*— Para la recautlnclórf «I--* es'as tn.srs s '  
emitirá en form i inme l ata el l í 'u ’o de cród to c«T» a 
indicación del nombre y domicilio del contribuyente 
y el interesado cancelará en Tesorería la cantidad «ve 
le corresponda, en conformidad con la escala estable 
cida en el artículo anterior.

a) Llevar un Registro de los predios urbanos de 
todo el Cantón, destinados al arrendamiento en su to
talidad o en parte.

El registro contendrá los datos exigidos por eljfcít. 
9» ce  la Ley de Inquil nato y en el Art. >5? <Se 
Ordenanza, con prccis ón d i la párroqu a a la qué 
pertenece es interesrdo, con su cV>micilio y m /n  
datos que esa oficina considere necesario.

b) Conferir al arrendador o s bar’-ervdador el 
cerCfic. ^ i f z  *n inr.Or,'¡perón acsttfe a lo dispuesto en 
el A ií. J21? de <1 d ía  Ley, previa ol pago de !a tas» 
establecida.

c) Fijar el canon d i a’rend nvcnt?. con su je
ción a lo dispuesto en el A 't. VW d e  l  »■ Ley* «í ¡íps- 
defxrft papar el nqu l no y que no podrá * -  «*u
mentado, sino en los casos ixprcSf mente drt^rnv.- 
natlos.

r) Rerovar anualmente el certificado de ins 
capción. c'cntio dol plazo rcña'?<’o o crd ve» que- 
así lo so le ta r e  la p a ite  int r sa-’o, pero s'empr»J 
previo pago de la tasa correspondiente.

e) I~specc!onrr los locales in cr'.tos cada v?.i 
que juzgue necesario: y

f) E ie c c r  las donas at ib'-clwcs q ir  seña»  
la I>ey de Inquilinato y la pr s nte O ¿'enanca.

En Uv’o cuanto ro se bu’ ¡ere e' f do e 1 
esta Orden-n7a. se sujetará a las dcspos’eiones de 1» 
Ley de Inqu linato.

A i-i. 13*— I.a p c -e ’ te O d  n r z i  regK'i <»’*«•>• 
!a fcelia do su cxpctilc!ó:i en t i Rc.T.str.» Orlela
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Dudo y firmado en la Sa'a de Sesiones d d  lilis 
tre Concejo Cantonal de Salinas, a los ve nte d vs 
del mes d'e septiembre c’e mil rovec'entos nov m i 
y une, .

f.) Dr. Luis CóJlcri Lascana, Pros dente del 1 
Concejo.— f.) P;,b1o A. Balón González, Prosecre'.n 
rio Municipal Encgdo. cíe la Secretada.

Certificación: La Ordcnanzi q e anlcee'e fu'
discutida y arrobada ci las Sesionas Ordinarias del 
27 Ce s -ptiembre y 1? y concluida el 13 de rov ni 
bre de 1990, aprobándose la redacción en esta ú l‘/n r. 
y en la Sesión Ordinaria dej 20 de septiembre de 
1991, fueron r,probadas Jns sug rerr.ias co n s lm ’ei 
en el Oficio SP-91 5993 del 1G de julio ce 1991, eiri 
tidas par el Sr. Franfclin O. P.'az.as A., Di* color Na
cional de Presupuesto—Encgdu.. f

f.) Pablo A. Balón GonzáLz, Prosecretario Mu 
nicipal Encgdo. de la Socretuií..

Salinas a los diez dias del mes de octubre o  
mil novecientos noventa y uno, a las nueve horas, 
conforme lo 'dispone el Art. 120 .:’e la Ley de Ró:;\' 
rnon Municipall, p ísese la presente Ordenanza ■'>! 
Presidente del Concejo para su sane ón — Notjfi 
riucse.

0

f.) Ledo. Julio Guam ntica Farníngo. Viccprr 
s dente del I. Concejo.

Proveyó y firmó el Decreto que antecede v 
Sr. J/oV». .Julio Guamantica Fariñango V rcprcs^cn- 
tc  del 1. Concejo Cantonal de Salinas, n !'’s d'"s 
días del mes de octubre de mi] novecientos noventa 
y uno, u las nueve horas. •

f ) Jiminy Leffredo Authcumn, Sücr. torio Muni 
t i pal.

Razón: Salinas a los or.cj días del mes de oe 
tubro de mil i,c,vecientos noventa y uno, a las ‘jíe/. 
horas, not’fiquese en el Decreto que antecede a¡ 
qeñor Doctor Luis Cállen Lascai p Presidente d.¡ 
I. Concejo Cantonal de Salinas, en pu\.ona inf muí. 
Lo certif co.

f.) Dr. Luis Célieri Lascan:), P*cs:d-nte do¡ 1, 
Concejo—  f.) Jimmy LoffieJo Autlieman, Secretario 
Municipal.

Sanción: Salinas a los once d as d.3 m es de oc
tubre de mül novecientos noventa y uno, a las quin
ce Inrar,, de conformidad con C1 A.t. 72 nume<ra! ül 
del Art. 129 de la Ley do Róg mrn Municipal, ha
biendo observado el trám ite de Ley sancionó ia 
presente Ordenanza.— Publiques;.'.

f.) Dr. Luis Céileii L: sct,no, P .e id en te  del 1 
Concejo.

Proveído: Sancionó y firmó la presente Ordenan 
7,a el «-ñor Doctor LuVi CAI orí L-s ’ ro p -r s te n te  
dril I. Concejo Cantonal de Sa’inas. a les once cS's 
ddl mes de octubre de mi( novccien os n 'renta y une

f.) Jimmy Loffredo Autheman. Secretario Mu 
nicipal.

PROYECTO DE ORDENANZA CONSTITUTIVA 
DEL COMITE DE CONCURSO PRIVADO DE PRE
CIOS DEL CONCEJO CANTONAL DE ZAHUMA 
V REGLAMENTA SU FUNCIONAMIENTO.

EL ILUSTRE CONCEJO CANTONAL 
DE ZAHUMA

Considerando:

Que la Ley de Contratación Pública en .su Arl 
11 literal a) dispone q.e cada Entidad del Sector Pú 
blico reglamentará el funcionamiento de un Comité 
le Concurso Privado de Precios, para el objeto seña- 
ido en la propia Le mencionada:

En ejercicio de las atr buciones cjníorido -, p>r 
la Ley

EXPIDE:

L'. S in  UTENTE ORDENANZA CONSTITUTI
VA llT'.i, COMITE DE CONCURSO PRIVADO DE 
PRE: IC "! DEL CONCEJO CANTONAL DE ZAHU
MA ( REGLAMENTA SU FUNCIONAMIENTO.

CAPITULO I 

lM’XITO y  COMPOSICION

t .’t. 1.— Se ; netcián a las disposiciones de 
la p; sente )rden: . a los pncedimlcnlos contractua
les p ra la idquisici. ,■< de bienes, prestación de ser 
vicio: y eje lición de «ras. par cuya cuantía deban 
some »reo a Concurso ’-¡vado de Precios, conforme 
lo di jone c Art 4 !il roí a) de la Ley de Contra 
tació Públií i.

-4 rt. 2 . -  Constitúy se o Comité de Concurso 
Priv do de T -ecios del ¡oncejo Cantonal de Zaruma, 
el r. ismo que estará itegrad por los siguientes 
Mirnbros:

\

a) El Pi siderite d'.'l Conce o ! el Funcionario 
qi •; legalmente lo subrofue quien lo presidirá:

b) Por los señores ^resident s de las Comisiones 
' inmanentes de Planeariiento Ur ano, de Obras Pú
dicas y de Servicios P iicos. o ar, re recüvos su 
|)lentes ; '

c) Un Técnico de; ;nado por el Pi \sidente de 
acuerdo a la obro que vi ya a con. t alarse.

Actuará como Sccnf rio <1 señor 1 ¡o :u i'd o-  
Síndico Municipal, y en ausencia o impec .nento de 
esle, un Secretario A<! be.

En caso de ausencia o impedimento de uno o 
más do Jos Miembros <<1 Comité. Mían, quien 
lo estuviere reemplazando eijalmen!

Art. 3.— El quòrum p ra las sesione I Comité 
se establecerá con cuatro le sus Miembro


